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Manual de Funciones 
 

 
Denominación del Cargo RESPONSABLE BALLET MUNICIPAL E ISAC 
Secretaría SECRETARIA DE GOBIERNO 
Dirección  DIRECCIÓN DE CULTURA 
Área/ División/ Sección INSTITUTO SUPERIOR DE ARTE 

COREOGRÁFICO 
Reporta a COORDINADOR DE ELENCOS ESTABLES Y 

ESCUELAS ARTÍSTICAS 
Personal a cargo (Si/No) SI 
Cantidad de cargos 15 

Objetivo del Cargo 
 

 Llevar a cabo de manera eficiente las tareas administrativas y de supervisión 
referidas a la dirección de cultura. 
 

Descripción de las Funciones (Enumerar) 
1) Brindar una enseñanza integral de la danza.  
2) Desarrollar en sus alumnos aptitudes y potencialidades artísticas y docentes 

como así también éticas y sociales a fin de lograr un desenvolvimiento 
armónico de su personalidad y un desempeño óptimo en la especialidad. 

3) Articular con instituciones de formación docente para la obtención de créditos, 
a los efectos de que la etapa profesional de grado no universitario se cumpla 
en esos institutos o  equivalentes que otorgan títulos profesionales. 

4) Convocar a través de diferentes medios a la comunidad para que forme parte 
de la escuela de danza y/o ballet. 

5) Cumplir en todos sus términos lo establecido por la ordenanza municipal 
7478/2008. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


